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CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
12 de marzo de 2002, de la Secretaría
General Técnica, por la que se anuncia el
concurso público para la obra de
“Construcción de badén inundable sobre el
arroyo Fresnedoso y acondicionamiento de
accesos en Navalmoral de la Mata”.
Expte.: 05.03.1314.

Apreciado error en la Resolución de 12 de marzo de 2002 de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia el concurso
público para la obra de “Construcción de badén inundable sobre
el Arroyo Fresnedoso y acondicionamiento de accesos en Naval-
moral de la Mata”. Expte.: 05.03.1314”, se procede a su oportu-
na rectificación.

En el D.O.E. nº 38 de 4 de abril de 2002, página nº 4063, 1a
columna. Donde dice:

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo B, Subgrupo 3, Categoría “d”.

Debe decir:

a) Clasificación: Grupo B, Subgrupo 2, Categoría “d”.

Mérida, a 10 de abril de 2002. El Secretario General, P.D. (Orden de
31-08-99, D.O.E. nº 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 5 de abril de 2002, sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 5 de abril de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.


